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EL CONSEJO SECRETARIAL
Proximo el momenti dé dar un avance

decisivo para el logro de los ideales por 
que tanto tiempo venirnos lachando los 
Secretarios de Ayuniámiento, creo el 
Consejo Secretarial cumplir un deber ine
ludible réclamanrio el concurso de sus 
compañeros, para que le ilustren en la 
dirección de la próxima campaña.

Satisfecho se halla es.te Consejo infe 
riño del entusiasmó con que la alase ha 
secúnáádó siempre sus iniciativas, y á 
todos agradece ©n ©1 alma la unanimidad 
con que ha practicad© sus acuerdos.

Los resultados de las reuúiones del 30 
de Septiembre ne pueden ser más satis 
factories para éste Consejo que tuvo el 
acierto d© convocarlas sin dudar un ins 
tanto d@ su buén éxito.

Las garantías de estabilidad solicitadas 
en las instancias -dirigidas aquel día al 
Gobierne y á los representantes en C rtes 
d© los respecti vos distritos, han sido bien 
acogidas en todss partes, y las cartas de 
los señores pre&idente del Cons? je de 
ministros, ministro de la Gobarn ación,

bajos realizados durante el tiempo que ha 
funcionado como único organisme n^.n

senadpres y diputados, que viene publi j 
cando el Cokreo de Madrid, prueban q^ue | — 
se nos escucha, y que no hay obstáculo I entrant i mes. 
serio páta conseguir la prometida retor ’ 
ma en là nueva ley dando estabilidad en 
sus cargos á IBs funcionarios municipa

tral.
Entre otros asuntos d© trascendencia 

suma, y urgentes en los actuales momon 
tos, propon® el Cousejo el nombramiento 
d© una Junta central permanente, que 
represente á la clase cerca del Gobierno 
y gestione la pronta realización de sus 
ppmesast Las deberes, atáfeuciones y 
vida legal de esta Junta se señalarán en 
la reunión á que se convoca.

Para que sus acuerdos sean ilustrados 
por el mayor número posih’ í de concu 
rrentes, el Consejó recomienda á las Jun
tas de partido que aún no hayan desig 
nadó representantes se reunan con este 
fin, y hagan el nombramiéato cón tiempo 
oportuno.

También podrán asistir á estas, reunió 
nes todos los Secretarios que quieran to 
mar parte en sus deliberaciones, y es pe 
cialmente los de aquellos partidos donde 
por cualqui-^r causa no se hubiera desig 
nado representante.

(Badajoz).—-Pedro Domíeguez, de Villamanti 
lia (Mpdrid),—Bairtólomé de Vera, de OasteUÓ 
de Ampurias (Gerona).

Antonio Torrents y Monner, presidente de la 
Asamblea catalana de Secretarios y Contador 
de fondos provinciales de Bircelona.—Felipe 
Cibfáp, Secretario d^l Excito. Ayuut&Q^iento 
de yall&dolid y Présidente de la Junta provin 
clat—Narciso Igout, id. id de Gerona.—Fer 
nando Alvarez, id. Id. da Cáceres.—Manuel 
Varo Repiso, de Córdoba.—José Vilapl&na, de 
Castelión.T^Agustín Fontanet, Secretario de 
Almaíret y P/aüdeute de la Junta provincial: 
Lérida.—Inocencio Lucea, da Sariñena.—An 
tonio Román, de Medica del C?.mpo.--Miguel 

XPoole, exsecretario de ¥trera.—Mtrcelino Ba 
; yer, exsecretario de La Roca (Bireeloua).

EL 30 DE SEPTIEMBRE

Las sesiones de esta Jun'a general se 
celebrarán loi^ días 14,15 y 16 del citado

Los representantes provinciales ÿ de 
partido y cuantos Secretarios se propon 
gan asistir se servirán anunciarlo antes
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les, base esencial sobre que ha de apoyar 
83 la carrera del SecrUariádo.

Esta gitiiación halagüeña en que hoy 
nos hallamos,- no es para que abandone 
saos ia lucha. Por el contrario, es menes

d^l 10 de Diciembre à la Direccioa del
I Correo de Madrid, que les remitirá una 
I tarjaba personal paca asistir á la junta, 

designando el local y hora.
El Concejo secretarial interino, cuyas

DáSiso Pino
Exomo. Sr. Ministro de la GebernaciÓo

Los que suscriben, Secretarios todo?,en ejer 
clcio de los Ayuptamientoa que se expresan 
del partido electoral de Gaspe Pina, provincia 
de Zaragoza, según cédulas personales queano 
tan al pie de su firma, á V. E. con el debido 
respeto exponen:

Que creen llegado el momento oportuno en 
que V. E. pueda demostrar sus buenos propó 
sitos y honrosísimos ofreeimientos de dignifi 
car y .proteger á la sufrida clase profesional á 
que pertenecen, contribuyendo á la Vez de un

lagüeñas esperanzas que en multitud de oca 
siones ha hecho conceoir á los suscritos que, 
para bien de la Nación, ruegan á Dios conser 
ve la vida de V. B. muchos años.

Jaspe Sd da Septiembre de 1893.
Exemo. Sr.:

Miguel Albiae, Secretario del Ayunta
miento de Caspe. —Pedro Juan Milieu, de 
Escaírón —À nombre y ¿epresentación au
torizado de D. Antonio Terrero, de M^quí- 
nenza, Pedro Juan Milieu.—-Eusebio Gar
cía, de Alforque.—A nombre y representa 
ción autorizado de Clemente Lázaro, de 
Oinoo^Olivos, Miguel Albiae.—Joaquín 
Façrtes, de Maelia.—Fiorentino Mora, de 
Nonayu.—Manuel Castarlenas, de Fayón. 
—José de Gracia, de La Zaida.— A nombre 
y representación autorizado de^Domingo 
Deloazo, de Alborge, Basilio Larruy.-^ 
Francisco B?ibían, de Bástago {Interino).

las cuotas de la contribución Industrial, en los 
casos de insolvencia voluntaria.

El ministro de la Gobernación dijo que el 
gobernador de Valencia le ha consulta io acer 
cadel propósito dais?. BlascoIbáñsz de or 
gàuizâf alii un gran meeting, y que le ha con 
testado dándoles instrucciones para que el de 
legado que asista á esta clase de reuniones 
no consienta excitación alguna contraria al 
pago de los tributos. En caso de que se haga, 
deberá inmediatamente disolver el meeting.

Varios asuntos
El Concejo autorizó al Sr. Dato para llevar á 

la ñrma de la reina el decreto adoptando la ley 
del año económico natural á las Diputaciones

modo directo y eficáz á la reorganización tan 1
deseada de todos los servicios.

Es para los infrascritos evidente, que en la 
mente de V. E. entra como parte muy prin
cipal de esa reorganización que promete aco
meter ccn el brío y competencia de que sabe, 
dar muestras, variar de un modo radical la

I manera de ?er de les Municipies, presentando 
i al efecto á las Cortes un proyecto de nueva ley 

mos la luüua. ror ei contrario, es menes b uuuetsju souieidnai lutenuo, cuyas municipal.
ter aprovechar las buenas disposiciones i indicacioaes han sido siempre tan bien i 
en que se encuentran Gobierno y legis j secundadas por la clase, espera que en ■ 
ladbres, y procurar por todos los medios I este acto, el más importante de los por él 

‘ ' ■ ' ' ’ propuestos, no quede provincia alguna
sin representación.

Se trata de estrechar nuestra unión, de 
de las Cortes.' * 1 adopty acuerdos importantes y crear un

Está, pues, muy próximo ©1 triunfo ó el I organismo fuerte, capaz de llevarnos á 
fracaso de'nuestras légitimas aspiracio | ia consecución de nuestro ideal, y esto 

basta para que todos los Sacretirios de

ea que se encuentran Gobierno y legis
Comprendemos bien la imposibilidad ma

Consejo de ministros
Eú primer término leyó el Sr. Silvela el te- 

legramá de Filipinas, acerca de la llegada á 
Manila de noventa prisioneros españoles que 
han conseguido la libertad.

Acordó éí Consejo Gótnlsionar al Sr. Cuervo 
para qhe vaya á Filipinas y gestione directa
mente con los tagalos la libertad de los espa
ñoles que todavía están en poder de los natu
rales de aquel país.

Los presupuestas
Se ocupó el Consejo de la necesidad de ace

lerar la discusión da los presupuestos en el 
Congreso, y acordaron los ministros pedir al 
presidente del Consejo que consulte á los jefes 
de las minorías y vea si hay medio de concer
tar con ellos el habilitar los días festivos, desti
nar cinco sesiones completas de cada semana á

y Ayuntamientos, en lo que se refiere á los 
presupuestos. de dichas corporaciones. Más 
adelante someterá el ministró á las Cortes un 
I^oyecto adaptando la misma ley á las elec 
clones de diputados provinciales y conceja 
M®-'

También fué autorizado el Sr. Dato para es* 
tablecer un servicio postal interinsular en Ba
leares, y para llevar á la firma de la reina un 
decreto sobre la circulación del sobre moneta
rio, que podrá conducir hasta 30 pesetas en 
monedas de plata.

El decreto se firmará hoy.
Leyó dicho ministro un telegrama del go

bernador de Barcelona, diciendo que continúa 
pacífica la huelga de Sabadell,

Ÿ fué aprobado el reglamento del impuesto 
sobre grandezas y títulos propuesto por el mi
nistro de Hacienda.
Los proyectos de reforinas so- 

cialles.—Ts^ab^jo déla mujer 
y de los niños.

I Prohibición del trabaj¡ó en talleres, fábricas,
fandicioáes, minas, buques, etc., á los niños

que en ia presente legislatura se apruebe i 
la reforma que el señor ministró de ia Go I 
bernación se propone llevar á la sanción I

fracaso de'nuestras légitimas aspiracio 
nes. Uno ú otro dependerá principalmen 
te de la unanimidad y el acierto coa que 
sepamos pedir y luchar por auest'os la 
discutibles derechos.

i

i terial de que eu dicho proyecto se establezca 
í de un modo, coucreto cuanto atañe y nosotros 
I deseamos para organizar debida forína nuestra 
I desheredada clase; pero creemos en cambíúque

en él puede y debe establecerse el principio ’ 
fundamental para conseguirlo, á fin de quouu; 
reglamentó posterior, estudiado con todo eí de'

presupuestos y el sábado á les demás asuntos, 
ó cualquier otro acuerdo que acelere aquellos I 
debatesv
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Los trabajos do la próxima campaña 
han de estar dirigidos por un organismo 
robustecido por la coanaúza absoluta de 
todos sus compañeros para que sus actos 
tengan la necesaria autoridad ante la cía 
«e ÿ el GoBisrno.

Cree, por Unto, este Consejo llegado el 
momento de que la clase, por medio de 
sus representantes elegidos al efecto, de 
signen ese organismo, á cuyo ñu hace 
la siguiente

CONVOCATORIA
El Consejo Secretarial interino convoca 

á una junta general de representantes de 
partido y de provincia, que se celebrará 
en Madrid el día 14 de Diciembre próxi 
mo; ante ia que dará cuenta de los tra

Espnña acudan al llamamientojie sus 
compañeros.

Madrid 25 de Noviembre de 1899.
El presidonte del Consejo Secretaria!, Ma 

riano Briagas, Secretario del excelentísimo 
Ayuntamiento de Toledo.—El Vicepresidente, 
F. Martín de la Cruz, Sacretario de Alozaina 
(Málaga}.

Focaigÿ.—Leoncio García Sicart, Secretario 
de Figneras (Gerona).—Pedro Hernando, de 
Valle de Mena (Bugos).—Manuel Abeledo, de 
El Ferrol (Goruña).—Mariano Fernández' de 
Biaza (Segovia).—Luis Berganza, de Colmenar 
Viejo (Madrid).—Santos de la Cruz Sánchez, de 
Siete Iglesias (Salamanca).—Ceferino García 
Román, de Vega de Tirados (Salamanca).— 
Juan Ocaña, de Baena (Córdoba).—Macario 
Gracia Sevilla, de Agallón (Zaragoza).—Patri 
cío Monzón, de Lécera (Zaragoza).—Angel del 
Río, de Castellar de Santiago (Ciudad Real).— 
Mariano Delgado, de Cañada del Hoyo (Caen 
Ca).—Juan Ferrer Gómez, de Malpartída de 
Cáceres.—Dámaso Angulo Mayorga, exsecre 
tario.del Ay.autamiento de Bujalance (Córdo 
ba).—Celso Máximo, de Valencia del Ventoso

tejimiento y madurez que el asunto requiere, 
sea el desarrollo completo, lógico y natural de 
al principio.

En su consecuencia y al objeto de no desa
provechar ocasión taU propicia para el logro 
de nuestros deseos contribuyendo »1 mismo 
tiempo á la reorganización de importantísimos 
servicios municipales, ,

A V. E. regamos encarecidamente se;digne 
tener en cuenta al estudiar el proyecto de la 
nueva ley municipal la constante aspiración 
de los Secretarios de Ayuntamiento, y pre
ceptuar que no podrán ser separados de su 
cargo por la Corporación (ni aún por medio de. 
reducciones del sueldo) sin que se les pruebe 
la reincidencia en falta grave, con anteriori
dad demostrada en expediente, que deberá ser 
sancionado por ese Ministerio; determinando 
la' responsabilidades y, los derechos que les' 
correspondan en el reglamento que desanvol 
verájüs preceptos de. la ley.

Aqí lo espetan conseguir de la notoria rec 
titiíd de VJE. y como conflrmacióa de las ha

La circular de las Cámaras de 
Comercio

Estando en Consejo recibió el Sr. Dato uñ 
volante consultándole Si podían dejarse cursar 
por telégrafo y teléfono los extractos de la cir
cular de la comisión ejecutiva de las Cámaras 
de Comercio.

El Sr. Dato contestó en el acto quo si la cir
cular contiene algo que induzca á la resisten
cia al pago de los impuestos, se declaren sin 
curso los despachos, y que si el documento so
lo critica ios actos del gobierno, entonces que

menores de diez años.
Los mayores de diez y menores de catorce 

sólo podrán trabajar seis horas en estableci
mientos industriales y ocho en los de comer
cio, interrumpidas por descansos que no sean 
en totalidad menores de una hora.

Desde los catorce á los dieciseis podrán tra 
baj ár ocho horas endos industriales y diez en 
los mercantiles, con descanso no menor de ho
ra y media.

Queda prohibido á los menores de catorce 
años todo trabsj o nocturno.

Se prohibe á los menores de dieciseis años el
j trabajo subterráneo y todos los que ofrezcan 
I peligro para la vida, salud ó moralidad.
i Se prohiba á los menores de dieciseis años

se dejen circular.
El ministro de la Gobernación añadió—-ha

blando con los periodistas,—que no coup,cía la 
circular y que el cfiterib observado respecto á 
los despachos de los corresponsales, Sé apli- 
cará seguramente á los periódicos, para los 
efectos de la denuncia.

El pago de los IHbut^s
Leyó el Sr. Víllaverde un telegrama del de 

legado de Hacienda de Valencia, co municando 
que se está efectuando allí con regularidad la 
recaudación de las contribuciones. ■ <>

Dió cuenta además de que está redactando 
una circular dictahdo reglas para eí procedí 
miento que debe emplearse en la cobranza de

todo trabajo de agilidad, equilibrio, fuerza ó 
dislocación en espectáculos públicos.

Las mujeres no podrán ser sometidas á tra
bajos que excedan de diez horas diarias, y en 
éstas se las consideran dos de descanso.

A los menores de catorce años se les consi
deran dos horas para la instrucción primaria 
y religiosa.

No podrán ser admitidos en los talleres los 
menores que no presenten certificación de ha 
liarse vacunados ó que padezcan enfermedades 
contagiosas.

Se mantendrá separación entre los obreros 
de diferentes sexo.

Las infracciones se castigarán con multas á 
los patronos.

El gobierno, oyendo á la comisión de refor
mas sociales, podrá suspender en algún caso

— 29 —
tais trabajando contra mi fortuna? Creeis que la caída del 
rayo se ase c’a con las ilusiones de la felicidad, ó halláis 
en la mano del hiere algún signo de atracción?

—No; pero sé que con una palabra me haréis dejar 
de ser lo que soy; y un hombre cuya sed de gloria no es 
té apagada con el sentímieato que á mí mé domina, ven 
drá mañana á mandar esa lucida brigada francesa que 
acaba de entrar en Newmarckt tras de los restos de sus 
vencidos enemigos.

—Soñáis, Armando?
—No: estoy entregado al pensamiento que domina so 

bre todos los intereses de mi vida, y esto es una realidad 
que si puede convertirse en sueño no quisro que desper
téis de él.

—Ni yo ser causa de un sacrificio vuestro. Seguid 
vuestro destino.

—Pero con derecho á vuestro corazón?
—No bajéis hoy al abismo de penas en que lo ha con

vertido vuestro anuncio fatal. Respetad el sentimiento que 
debe inspirarme la desgracia de mi padre.

—Vereis á ese padre que os ha arrancado lágrimas. 
Hay quien vale y quien pida por él.

— Iba á pediros ese favor.
He sabido anticiparme, y os ruego que me hagais 

otro.
—Cuál?

— 32 —
•onde de Cherasco, militares austríacos de graduación, 
que acompañan á aquella joven.

—Y nó diría muy mal La-Boche si se hubiera conten* 
tado con avisarnos de su buen deseo, sin abandonar las 
filas. Se le hubiera dicho que el rehen de la hija del 
duque gobernador parecéa poco decoroso, y era escusado 
cuando Mántua está ya en nuestro poder, y el duque go
bernador de ésta plaza en libertad para volver á Viena con 
su hija, bajo su palabra de honor de no hacer armas en 
es a campaña contra nuestras tropas. Por lo demás yo no 
he de juzgar de este hecho, sino un consejo de guerra. 
Disponed qué se forme la sumaria en el momento, y que 
se concluya cuanto antes este asunto.

Enviad ahora mismo una guardia á la casa de la hija 
del duque gobernador de Mántua, bajo el aspecto de la se 
guridad personal de esta joven, y esa guardia y vos es 
taréis al cuidado de que no se nos evaden los señores Mon- 
tenotte y Chéiasco, á quienes cítarés para que se me pre 
senten.

—¿Cuando?
—Dentro de una hora.
—Voy á dejar cumplidas vuestras órdenes.
—Enviad á cualquiera de vuestros compañeros, y 

volveos para recibir á los dos citados.
—Pues no es á vuestra presencia...?
—Sin duda; pero tengo precisión de salir ahora mismo 

y obraréis en mi ausencia con arreglo A mis avisos. De

—• 33 —
cid á Mo Menotte y Cherasco que como militares austrla 
cos de graduación son prisioueifos de guerra, pero que ba
jó palábra de honor les permitiré ir solos al cuartel gene
ral nuestro, donde deben presentarse de aquí á cuatro 
días; y que pasado este tiempo sin haber cumplido su 
promesa, serán pasados por las armas donde quiera que 
se les encuentre.

Levantóse el jefe eu seguida; tomó su espala y su 
chacó, y antes de llegar á la puerta de la sala, volvió 
sobre sus pasos, y dijo al ayudante: Manana al amanecer 
estarán á la salida del pueblo sobre el camino deUázwAr0 
cuarenta de nuesrros mejores caballo». Está fuerza será 
mandada por vos. Os diré su destino.

Y se marchó, dejando instalado al ayudante én su des
pacho y en su sillón^

En la aa de Ernestina, propiedad de eu amiga la ba
ronesa, tenían lugar escenas simultáneas con las que aca
ban de referirse, y debemos conocerlas.

—^Apenas lo creo, Ernestina, decía á ésta su amiga; 
el cficialito francés tenia todas las trazas de un atrevido.

—Pues ese atrevido tuvo que retirarse con su Inútil 
atrevimiento.

—Graicias á vuestra sorenidad, que ya debemos tener 
en alto aprecio. He pasado mucho temiendo algún ul 
traje.

—De todo eso os hubiérais ahorrado, «i per maneciégeis 
conmigo on oi pórtico.

SGCB2021



concreto la aplicación de la ley, si se acredita- | 
se la conveniencia de esa medida.

Accidentes del trabajo
^Industriasque dan lugar á la responsabilidad j 

deí'patrono: j
Fábricas, talleres y establecimientos indus- j 

tríales, donde se hace uso de una fuerza dis
tinta de la del hombre ó los animales.

Minas, salinas y canteras; fábricas y talleres 
metalúrgicos y de construcciones terrestres 6 | 
navales; empresas de edificación comprendien- 
diendo albañilería, carpintería, cerrajería, 
corte de piedras, etc.; industrias donde se em
pleen ó produzcan materias explosivas ó infla
mables; construcción de vías férreas, puertos 
caminos, canales, etc.; empresas agrícolas en 
que se empleen las máquinas: trasporte terres
tre ó de navegación; depósitos al por mayor 
de carbón, leña y maderas de construcción; 
empresas teatrales; cuerpo de bomberos; em
presas de producción de gas ó electricidad y 
las telefónicas; colocación, reparación y des
mente de conductores eléctricos de pararrayos 
y toda industria ó trabajo similar.

El patrono podrá eximirse de la indemniza
ción asegurando al obrero contra los acciden
tes.

La indemnización á que tendrán derecho 
los obreros eu casos de accidente, será la si
guiente:

1.* Si el accidente hubiese producido inca

JL

Lapa
Hasta el día 7 de Dicie mbre por la tarde 

no se verificará la función que la sociedad 
Teatro Artístico se propone celebrar para 
beneficio del escritor Sr. Valle Inclín.

Con destino al teatro Lara están escri 
hiendo dos literatos madrileños una sáüra, 
en un acto y en prosa, titulada argu 
mento.

Novedades
La empresa del mismo que no omite me

dio de corresponder à los favores que el 
público la viene dispensando desde el co
mienzo de la temporada, ha dado principio 
à los ensayos del interesante melodrama SI 
WiHesíTO ds ttTwaSf estrenado con éxito ver 
daderamente extraordinario en el teatro de 
Novedades de Barcelona, y que será pre 
sentado en el de esta corte con un magnífi 
co decorado, cuyo estreno no podrá verificar 
se hasta que terminen las representaciones 
de Loí dos pillstes, que siguen llevando á 
diario numeroso público al espacioso coli-
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Le contesta el ministro de Gracia y Jos 
tica.

Dice que el Sr. Manteca tiene el camino 
abierto para haoer la denuncia.

Interviene el Sr- Piaies, que hace una 
cumplida defensa de la magistratura.

Rectifica el Sr. Manteca y dice que no ha 
atacado á toda la magistratura sino á una 
parte de ella. Después de breves rectifica 
cienes de ambos señores el Congreso acuer 
da pasar á otro asunto.

Continúa la discusión del presupuesto de 
Gracia y Justicia. Se aprueban «in disou

I gión los capítulos 9, 10 y 11.
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pacidad temporal, el obrero recibirá asistencia I seo, en el que efecto del buen servicio de
“lefacción implantado se dlsfrat» de una nal diario desde el día del accidente hasta el I , , v . ,

en que se hallo en condlcloces devolver al imperatura que convida 4 la permanenda 
trabajo. “*«»•

2.® Si el accidente hubiese producido inca- I
pacidad permanente y absoluta, se le entre- I T MTpDf A MA PIOM A T
gará una cantidad igual al salario de dos I UV X J-U. vixx itxXvxUiijtlJLj
años. I _ ’

8.® Si la incapacidad le permite dedicarse á 1 Sorteo del 30 de Noviembre de 1899 
otros trabajos se le destinará al que sea com- I números premiados, tomados al oido
patible con su estado, ó se le satisfará un año I 
de salario. |

En el caso de muerte. I
Cuando deje viuda, hijos ó nietos, se les abo. I

nárá el salario de dos años; el de dieciocho me- I 
ees si sólo dejase hijos ó nietos; el de un año si 
dejare sólo viuda, y diez meses si dejare sólo 
ascendientes y éstos carecieren de recursos.

En vez de la indemnización por años ó me
ses, podrán señalarse pensiones que fija el pro 
yecto.

El salario medio diario no podrá ser inferior 
á una peseta, aun tratándose de aprendices i 
que no perciban remuneración, ni superior á 
7 pesetas 5") céntimos diarios, aun cuando el 
de la víctima excediese de esta cifra.

La acción para reclamar prescribirá al año 
del accidente.

Mientras se establocen jurados mixtos, las 
cuestiones que se suacibeu serán ventiladas en 
juicio verbal.

El ppesupueslo de Guerra
Terminado ayer el Consejo de ministros, y 

á pesar de lo avanzado de la hora, el general 
Azcárríga marchó á su despacho y permane 
ció en él algún tiempo para ocuparse en sepa 
rar los créditos del presupuesto de la Guerra 
que tienen carácter de permanentes de los que 
son residuos de las últimas campañas, á fin de 
poder remitir estos datos á la comisión de pre 
supuestos del Congreso.

El total de gastos aparece en el proyecto del 
ministro con la cifra de 162 millones de pese 
tas. De esta suma separa el general los 25 mi 
llones de la Guardia civil y las 400 0 0 y pico 
de pesetas que importa el sostenimiento del 
presidio de Melilla, por tratarse de servicios 
que estima independiente del ejército.

Del resto de las cifras del presupuesto se 
calcula que los residuos de la guerra alcanza
rán de 20 á 25 millones de pesetas, 110 próxi 
mámente los gastos permanentes»
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518 I Se pone á discusión el capítulo 12 que se 
553 refiere á las obligaciones eclesiásticas.

I Consume el primer turno en contra el 
Qgjj Sr. Moret.
983 I fine para que las negociaciones con 
929 I Roma den resultado es preciso rebajar todo 

I el presupuesto en la misma proporción.
I Contesta el marqués de Vadillo. Dice que 
1 ésta es una cuestión muy delicada y que 
r no se puede ir á la negociación con una 
I cifra preconcebida.
I Rectifican ambos señorea, y consumé el 

: 1 segundo tumo en contra el Sr. Gasset (don
I Fernando.)
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693
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Diecisiete mil

Empieza el debate sobre la totalidad del 
presupuesto de Gobernación, combatiéndo
lo el Sr. Barroso.

I — 1 discurso del exdirector de Comunica
Si I í « 1 clones fué^una acerba crítica de las econo-
219 I ^9 DE Noviembre de 1899 I mías realizadas en este departamento, cen

Pile el conde de le» Almenas al Gobierno ÍS*??? la dirección de Sa-
I cue aconseíe á S M H indnifA zia in« nnt» I i® supresión de muchas estaciones

(»9 I presidente del Consejo de ministros que el I óialmente este^úíttmo
asunto es muy delicado y que el Gebierno I i a 4 .
estudiará el ¿odo de hacer’más llevadera “S’"**

135 1» situación de aquellos desgraciados. Slos * P«
n-n I Ya enél orden del día, rectifica el señor I a;., ««« « -v j v a i h o ,I Pardo Belmonte, que al principiar la dis cu- I «lusive a,^robados hasta el 5. ia-

sión de la totalidad de los presupuestos en I 1?! q-‘ «„¿„0.7 i a • »
lo que se refiere á obligaciones generales **
consumió el primer turfo en contfa. restablecimiento de los secreta-

Insiste en las ideas que expuso en su ® delegaciones de vigilancia de
discurso y hace lo mismo el ministro de ! j -z
Grsci» y Jusfícis ni rectlficsr á su vez. | hora de discusión es

Sin modificación se aprueba todo él cita- ¡ u el capítulo para redactarlo confor- 
do canltulo • I me á lo solicitado por el Sr. Suarez inelán.

Ba contra de iá totalidad del presupnes “ ’¿“F’
to de la Presidencia consume el primer ¡ el 7 " ’ V ? *piel>ándose
turno el S?. Villanueva. I xíi'ó o -u , ...

El 8. se aprueba después de admitir 
una enmienda del marqués de Barzaaalla- 
na, como asimismo el 9.* y el 10.*

El capítulo 14 es retirado para redactar-

SECADO
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Hace un discurso el exsiibseeretario de 
la Presidencia que la Cámara escucha con 
verdadera atención.

v À capituiü es retirado para redactar-
El conde de Estejan Oollantes, despuéslo con arreglo á una enmienda del Sr. Ba- 

« ®^^^®stación del Sr. Arrazola al rroso, que la comisión admite.
Sr. Villanueva, consume el segundo turnó 
en contra.
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Él Sr. Silvela defendió el presupuesto, 
rectificaron los señores Villanueva y Este
ban Collantes, y á su turno el presidente 
del Consejo, y se levantó la sesión á las 
siete y cuarto.de la noche.

CàNÔRÉSO

Se aprueban sin debate los restantes ca
pítulos y se levanta la sesión.

Nitela fmlfNea*

inKH(IIM.UUa
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Sesión del día 30 de Noviembre de 1899.

Se abre la sesión á las írs3.
Preside el Sr. Pidal.
Ea el banco azul los Sres. Silvela y Dato.
El Sr. Alonso Martinez (D. Lorenzo)'de

nuncia abusos cometidos por los jefes de 
1rs minas de Almadén.

El Sr. Marayía apoya dos proposiciones 
de ley; una para que se pague con regula 
ridad á los maestros de escuela y otra pi 
diendo que se establezcan en la Facultad 
de Filosofía cátedras de egipcio, chino y 
asirlo.

El Sr. Manteca continúa explanando su 
interpelación sob^e un caso de prevarica

; El señor ministro de Marina coütinú ’’ 
enfermo, y por esta causa no ha podid 
despachar ayer con S. M. la reina.

El señor presidente del Consejo es quien 
ha llevado la firma de Marina.

La corbeta escuela austríaca ha 
entrado de arriba en Mahón, procedente de 
Valencia. ,

La comisión del Ateneo de Valencia ha 
visitado ayer por la mañana, en su domi 
cilio particular, al señor ministro de Fo 
mento para exponerle las bases del proyec 

cto de enseñanza integral obligatoria
El señor marqués de Pidal ha designado 

al señor marqués del Vadillo para que asis 
ta á la reunión que celebrarán los jefes de

—Es que me convenía convocar en vuestro auxilio à 
estos señores, y esto y mi miedo me separaron de vos.

—Gallad, baronesa, decía el duque; vuestra voz parece 
un pito en boca de un muehacho. Creo que compromete 
réis à todos. Estamos dominados de franceses, y en el 
momento que sepan quiénes somos, sufriremos muchas 
estorsiones.

—Señor de Montenotte, contestó la Newmarkí; des 
prendeos un poco de vuestro miedo, que ya parece mayor 
que el mío, y decidnos si van de paso ó vienen á estado 
narse entre nosotros los defensores de la novísima repú 
blica francesa.

—Procisa preguntárselo à ellos: nosotros no sabemos 
m&s sino que están aquí, y que ninguno que entienda algo 
de operaciones militares dejará de volverse loco al ver que 
una columna francesa avanzu hasta Ncwmarckt, deján 
dose & Mántua tan à la espalda. Estos hombres estén per 
didos, ó no comprendo ya una palabra de táctica.

—Es que debéis contar con que los franceses obran 
fuera del círculo de toda la escuela militar conocida hasta 
ahora, interrumpió el conde de Cherasco.

En aquel momento un ruido uniforme y producido por 
e¡ acompasado golpe de armas que se dejan caer sobre el 
suelo, hiró los oídos de los circunstantes, y terminó el 
diálogo extratégico de los amigos de Ernestina.

Miráronse unos à otros, y sólo Ernestina parecía exenta 
Si temor vomú». Esto era un nu tve sic^rcpialcídfnás

— 3Í —
con cuatro cristales cuadrilongos, que servia de punto de 
interrupción entre el gabinete y un dormitorio, apenas 
capaz de dos camas, de una percha ó colgadero de ropas, 
y de media docena de sillas.

Qaeda hecha la descripción del alojamiento de Ar 
mando y de su ayudante Desmesieres. Sepamos de lo quo 
se ocupaban.

—Desmesieres, cómo se ha alojada la brigada?
—Lo mejor, y lo más unida que ha sido posible.

—Y cómo estamos de provisiones y de calzado?

—Bien de lo primero, y un poco mal de lo segundo.

Siempre én avance y en marcha es regular que los cuatro 
mil zapatos que hace algunos dias debíamos recibido no 
nos encuentren hasta Viena.

Una sonrisa del jefe indicó que no estaba disgustado 
por la reflexión que se permitía hacerle su subalterno.

—¿Quién es el oficial que abandonó la formación por 
seguir á unas mujeres que salían de una iglesia?

—El teniente La-Roche.

—Lo siento: me estaba recomendado; pero en punto 
á disciplina hcy para todos una ley rigurosa, que debe 
cumplirse.

—Y á propósito de este suceso, La-Roche se disculpa 
con un motivo del servicio. Dice que solo pensó en la hija 
del duque gobernador de Mántua para presentarla como 
un rehen, y para saber del duque de Montenotte y del

— 30 —
—-Que absolutamente & nadie confies este encuentro 

conmigo.
—Os lo prometo.
Y Ernestina y Armando se separaron; aquella entre

gada á nuevas inquietudes; este para volver à los cuida- 
dos y à los peligros de su carrera.

COSAS INCOMPRENSIBLES

En el fondo de un gabinete, tolerable para despacho 
improvisado, y algo mezquino para sala de audiencia y 
de recibo, había una mesa cubierta con un tapete verdo > 
so colgando hasta besar el suelo por su cuatro ángulos.

Ardían tristemente sobre la mesa dos velas sostenidas 
por candeleros plateados, y un tintero con todos los de 
más utenfciüos de escribir. En el testero de la mesa ocu 
paba un sillón de nogal un joven con uniforme y algunos 
distintivos militares.

A poca distancia de él y de la mesa, se mantenía de 
pié un subalterno, con quien el jefe estaba conversación.

Completaba el ornato del gabineto una docena de si 
lias entre buenas y malas, un pequeño buról ó cómoda de 
antigua caoba y construcción, y una manpara de madera
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jas minorías, á fin de presentar de común ; 
acuerdo el oportuno proyecto de ley.

El Sr. Sagasta ha conferenciado de nue , 
vo sobre este asunto con los Sres. Canale / 
jas, Maura, Romero Robledo y Pí Margall.

El señor ministro de la Guerra firmó 
ayer el indulto del conocido escritor señor 
Vrquía.,

Hoy se corren las órdenes para que in 
mediatamente sea puesto en libertad.

Ayer tarde se ha dicho que el duque de 
Tetuán había manifestado su opinión con 
traria á los conciertos económicos con las 
provincias, á la discusión de los proyectos 
complementarios antes que la del articula 
do de presupuestos, y á la celebración de 
sesiones dobles con este objeto.

El exministro de Marina Sr. Bermej*o, 
que había experimentado alguna mejoría 
en la grave enfermedad que le aqueja, tuvo 
ayer una gran recaída que hace temer por 
su vida.

Comercio opina el Sr. Silvela que es contra 
dictorio, pues exige unas economías conside 
rabies y pretende se proteja la enseñanza, el 
comercio, la industria, etc., etc., lo cual no 
puede hacerse sin grandes sacriúcios en la 
Hacienda.

Cree que la resistencia al pago que aconseja 
la comisión, caerá en el vacío pues confía en 
el patriotismo de aquellos á quienes va diri 
gida.

El pueblo español, dijo, no puede menos de 
reconocer el estado satistacterio de la Haden 
da española. Sn las naciones europeas se nos 
considera serios y solventes, borrándonos de 
la lista de las naciones cuyo crédito está dete 
riorado.

So ocupa del proyecto de leyes sociales. 
Mañana se leerá en el Senado.
Tiende este proyecto á armonizar las dife 

rendas entre obreros y patronos con leyes 
equitativas.

Esta ley será acogida por la clase popular, 
añadió con mayor interés qué todos los mani- 
ñestos que les han dirigido gentes que igno
ran la realidad de las cosas.

El herido ha sido conducido en gravísi 
mo estado á Sevilla.

El problema catalán

Base* del cencierto

Se dió cuenta de las adhesiones recibidas
de provincias

Después el secretario, Sr. Martín de la-UOíspuOH Ci Hcurcbaiiu, or. juaruxu u.v i» . 
I Cámara, leyó la Memoria de los trabajos I 

realizados para la constitución de la socie
dad.

El Sr. Lon Albareda recomendó la unión

i

y encomió á los Sres. Dato y Aparicio por
Según parece, de hoy á mañana debe las disposiciones que éstos habían adoptado 

llegar á Madrid la comisión catalana que | para la organlaaclón del cuerpo de conta 
viene á tratar con el gobierno respecto á ’ ' 
la concesión del concierto económico.

Las impresiones recogidas en centros ofi I 
cíales respecto de los prisioneros de Filipi I 
sas, eran satisfactorias. I

El general americano Ottis ha comunica j 
do á nuestro cónsul en Manila que es po I 
gible que dentro de tres semanas sean pues । 
tos en libertad unos dos mil españoles pii । 
lioneros. j

Además, parece que los tagalos se en J 
cuentran en buena disposición para las ne 
gociaciones, según telegrafía el general I 
Jaramillo. |

Por tonta

Las bases propuestas dicen así:
1.* La Hacienda podrá concertar con 

las provincias que lo soliciten por medio de 
sus Diputaciones provinciales, y que reú
nan las condiciones necesarias para ello, á 
juicio del gobierno; la cobranza, investi 
gación y repartimiento de las contrlbuclo - 
nes é impuestos que se acuerden.

2.“ Una vez concedido el concierto pre
citado, se constituirá una entidad de ca
rácter económico para llevailo á la prác
tica.

Dicha entidad la constituirán: la Diputa
ción provincial, representada por una co« 
misión especial, y las representaciones de 
los contribuyentes de los gremios y de las 
corporaciones económicas de la provincia 
ó provincias concertadas.

El lunes próximo, en el expreso de An j 
daluGÎa, saldrá para Sevilla, donde se pro । 
pene pasar una larga temporada el general 1 
Polavieja acompañado de su familia. j

Poco después dél medio día doña Luisa 
de la Fuente, que acababa de oobrar en el 
Banco una letra por valor de 5.000 pesetas 
se dirigía hacia su casa por la calle del Ca 
ballero de Gracia.

En pos de ella iba otro caballero, de in 
dustria, quien venia siguiendo desde el 
mencionado establecimiento de crédito.

Junto á la calle de la Montera se adelan 
tó el sujeto en cuestión, dejando caer al 
suelo, como al descuido, y según práctica 
constante en estos casos, una cartera, que 
la incauta señora recogió del suelo, entre 
gándola á su dísíraido poseedor

3.* El concierto que se establezca entre | 
la provincia de Barcelona y la Hacienda 
comprenderá las contribuciones é impues- I 
tos siguientes: ?

Los Sres. Ganalejas, Romero Robledo, 
Azcárate, Maura y Navarro Reverter, han I 
sido designados por el Sr. Sagasta para 
formular la proposición de ley relativa à la j
enseñanza integral obligatoria.

En cuanto la redacten, convocarán á una 
reunión de todas las minorías.

Gomo complemento al Real decreto de | 
Gobernación relativo á los presupuestos i 
provinciales y municipales, firmado por Su » 
Majestad la Reina, el Sr. Dato prepara un I 
proyecto de ley determinando que cuando j 
en un corto plazo el referido ministerio no 
haya devuelto modificados los proyectos de i 
presupuestos, las Diputaciones acuerden 
sean aquéllos firmes. i

Se establecerá también que los presu
puestos de los Ayuntamientos se formen 
después que los del Estado y los de las Di
putaciones.

Gon este motivo se entabló entre ambos i 
un animado diálogo, y tan agradecido se I 
mostró el caballero por la atención que con | 
él había tenido la dama, que invitó á su I 
nueva amiga à tomar cerveza en el café I 
del Pasaje, establecido en la última de las । 
citadas calles. |

Antes de llegar á éste, se les acercó otro I 
individuo que se hacía el idiota papel im J 
portantísimo en este linaje de comedias— I 
preguntándoles dónde podría ir á entregar | 
12.000 duros para misas de que era porta I

Penetraron los tres en el café de referen I 
cia, y allí lograron convencer á la pobre I 
señora de que podía realizar un bonito ne I

{-i) Contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería.

[6] Contribudón industrial y de comer
cio.

[c] Impuesto de derechos reales y trans 
misión de bienes.

(¿í) Impuesto de cédulas personales así 
que haya finido en corriente arrenda
miento.

(e) Impuesto sobre los carruajes de lujo 
y los de transportes.

{/’) Impuesto sobre utilidades, caj^o de 
ser aprobado por las Cortes, excepción he 
cha de la Deuda del Estado y de los di vi 
deudos é intereses de las acciones y obliga

El gobernador de Tarragona ha telegra 
fiado al ministro de la Gobernación que el 
próximo domingo se celebrará en Reus el 
anunciado meeting.

Dice el gobernador que se espera que el 
acto esté muy concurrido, y que de Barca 
lona saldrá un tren especial.

Statlón se halla á 24 kilómetros de Kim 
berley. Puede suponerse que los boers se 
han retirado hacia el Norte. »

Aún no se ha publicado la lista de las ba
jas sufridas por los ingleses en el combate 
del rio Modder.

Un despacho que se ha recibido esta no 
che del general Methuen dice que esta ba
talla ha sido la más ruda y penosa regis
trada en los anales del ejército inglés.

Escaramuzas en Weenen
De las operaciones en la línea de Este- 

court á Ladysmith, se han recibido esta no
che las siguientes noticias:

En |la noche del 27 tuvieron varias esca-

dores.
El Sr. Silvela se congratuló de la refor 

ma efectuada, reforma hoy más necesaria 
que nunca, porque par la descentraliza 
ción administrativa hacen falta empleados 
idóneos y entendidos. ? ramuzas dos commandos enviados por el

Después habló señor conde de Esteban I general Joubert al camino Weenen, con el 
Collantes, ofreciendo su cooperación como । escuadrón de lanceros número 12.

Por una y otra parte hubo muchas pér
didas.

Un despacho del general Buller fechado 
en Pietermaritzburg el día 29, participa 
que había logrado salir del cerco de Ladys
mith un telegrafista, el cual refiere que 
desde el día 9 no ocurría novedad impor
tante en aquella plaza.

seiador para el logro de las aspiraciones 
del nuevo cuerpo de Contadores provincia 
les y municipales.

Después de esto se leyeron las bases y 
se declaró formado el escalafón de conta 
dores en servicio y concursados.

liarlas noticias
Londres 30 —El Ward Of/Ice ha dirigido 

á los periódicos una nota en la cual des

Advertencia
Al terminar ayer la tirada del Suplemento 

que se acompaña á la convocatoria para la jun. 
ta general del día 14, que hemos dirigido ámiente rotundamente la noticia de que se 

I haya rendido la guarnición de Ladysmith.
I El corresponsal de Tke Standard dice con 1 rotura en la máquina en que se imprime el 
1 fecha 28 del actual, que ante la perspectiva , Cobbeo de Mxdeid, imposibilitando su publié 
I de que llegue el ejército de socorro, los j caclón.
i sitiadores de aquella plaza redoblan sus es* । Esperamos que nuestros lectores perdonen 
í fu erzos para obligarla á que se rinda. | esta falta, debida á fuerza mayor, y de la que 
j Los boers reanudaron en la noche del día i no tardarán en ser indemnizados.

25 el bombardeo, v le prosiguieron el 27 ; i . ....................................... .......... .
el 28.

todos los Secretarios de España, ocurrió una

j También en Orange River se ha recibido 
i un telegrama trasmitido por propio desde 
' Ladysmith hasta aquella estación. El des* 
I pacho está fechado el 20 y su texto es el 
I siguiente:

clones de Bancos, Sociedades anónimas y j 
corporaciones.

(^) Impuesto sobre sueldos y asignado 
nes, en el supuesto de que no desaparezca 
este concepto por figurar en el impuesto 
sobre utilidades.

(A) I apuesto sobre el alumbrado, sea 
eléctrico, de gas ú otro.

Impuesto de consumos.
4.* El plazo mínimo de duración ’el

contrato será de cinco años, para que per
godo, entregando las 5.000 pesetas que 1 mita compensar con la rectificación consi 
llevaba á cambio de los 12.000 duros que I i.... —..
poseía el fingido imbécil.

Doña Luisa cayó inocentemente en el 
' garlito, y el advenedizo le endosó un fajo 

de papeles dentro de un sobre cerrado, que 
la víctima tomó por billetaa de Banco.

Guando llegó á su domicilio, y abrió el 
misterioso sobre, se persuadió con horrible 
angustia que la habían desplumado inicua 
mente,

i La timada acudió á la delegación, y más 
: tarde al juzgado de guardia.

La peste s

j guíente de errores y deficiencias, los que
I brantos y obstáculos que ofrece siempre to 

da novedad rentística en los primeros años 
de su aplicación.

’ 5.^ El concierto se celebrará sobre la

Anoche visitó al ministro de la Goberna
ción una comisión de dependientes de co
mercio para interesarle en que sea ley cuan
to antes el proyecto de descanso dominical.

El Sr. Dato les ofreció presentar en se 
guida al Senado.

i 30.—En ios últimos días se hUn
I registrado siete casos y tres fallecimientos. 
I En la cárcel ha habido un grave motín 
I por haberse dado entre los presos una inva 
Í sión. No ha tenido consecuencias.

No se ha logrado descubrir al que ase 
sinó al agente de policía el pasado do

base de la cantidad promedia anual que 
arroje la recaudación líquida del último 
quinquenio de los impuestos y contribucio- 

! nes concertados, fuera los recargos extra 
I ordinarios y deduciendo los gastos de ad 
í ministración que ahorrará la Hacienda.
I 6." Si durante el trascurso del concíer- 
I to aprobasen las Gortes un nuevo tributo de 
I carácter general, que no venga en sustitu- 
I ción de un impuesto suprimido, podrá ser 
1 objeto de un concierto parcial entre la Ha- 
1 cienda y las provincias concertadas.
I 7? La entidad económica, constituida 
I como se expresa en la base segunda, será

«Todo marcha bien aquí. Los boers no 
disparan-hoy. No nos inspiran cuidado sus 
acometidas. Nos hemos fortificado perfecta* 3 
mente en el Sur de la ciudad y aguardamos I 
el resultado final con confianza.» I

El periódico 2ke Daily cree que la j 
falta de noticias del Natal indica al parecer i 
que hay concentradas considerables fuerzas S 
boers sobre el río Tugela y que la empresa | 
encomendada al general sir Red vers Buller | 
es muy peligrosa y difícil. |

Desde Kimberley anuncia un correspon i 
sal de T^e Daily Teleyrapk que al efectuar | 
un reconocimiento un tren blindado, fué re I 
cibido á tiros por los boers, y la artillería I 
inglesa contestó con granadas de la fábri I 
ca de Debeers, en las cuales aparecía la I 
siguiente inscripción: i

« Ceeil Rhodes os saluda afectuosamente ». %

Después del combate en el pío 
i Modder i
j No se ha recibido ninguna noticia que 

aclare el misterio que envuelve las opera 
clones del cuerpo de ejército que manda el 
general Methuen.

Un despacho del 27, fechado en la esta

OrtA-TsT irorVBKTO
El gabinete acústico de la 

¡Acalle Mayor, 28, se ha trasla
dado por mejora de local á la 
calle de la Moatera, princi* 
Í)aL donde encontrarán oido 
os Sordos, sin operar con 

el aparato acústico adaptado 
al sombrero, corbata, abani
co, bastón de bolsillo, de so
bremesa y regenerador con 
los que se oye perfectamen
te. Pedid propectos gratis, 
al director D. Vicente Ruíz, 
mandando sellos para con

testar. Montera, número 8, prinelpal, Madrid.
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Los comisionados ofrecieron al ministro I 
la presidencia honoraria de un Montepío ¡ 
que piensan fundar.

El Sr. Dato aceptó muy reconocido la 
distinción.

En la próxima semana se llevará á efecto 
una combinación de gobernadores.

mingo.
Algunos detenidos comparecerán maña 

na ante el tribunal.
Londres 30.—Asegura TAs Daily Ckroni 

ele que el gobierno ruso ha decidido insta 
lar en Cabul una agencia diplomática per 
manente.

Cree el mencionado periódico que el 
gobierno británico no combatirá ese pro 
yecto.

ción de Orange River, participa que en la 
mañana de dicho día el general Methueen 
hizo formar á sus tropas, después de leer
les el telegrama que le había dirigido 

, - _ . Mr. Milner felicitando á los combatientes,
! la encargada de la cobranza é investigación J y expresando sus simpatías para los herí 
I de las contribuciones é impuestos concerta s dos, felicitó en su nombre propio á los sol- 
S dos, con la más absoluta y plena libertad | dados.
I de acción para su repartimiento entre los I Les dijo que estimaba mucho las fatigas 
I pueblos y entre los gremios, sin que en nin- j que habían soportado.

gún caso pueda imponer ó tipos de contri-*

i
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El Rey de Suecia ha condecorado con la 
gran cruz de la Estrella Polar, al goberna
dor de San Sebastián, señor conde de San 
Román; con la encomienda, al alcalde de 
dicha ciudad, señor conde de Torre Muz 
quiz, y con la cruz sencilla, al inspector de 
Vigilancia de Irún.

Boticlas
Según telegrama del ayudante de Marina

c

de San Feliú de Guixols, ha varado 
aquellas playas un pailebot español, 
hay noticias de desgracias personales.

en
No

bución superiores á las señaladas por las i 
Cortes» ¡

Dicha entidad determinará la forma de 
hacer efectivos los impuestos, sin que pueda 
percibir un tanto por ciento de cobranza su
perior al de la Hacienda, y el procedimiento 
á seguir para las reclamaciones de los con
tribuyentes.

8.* El aumento de la riqueza contribu
tiva, en cuanto á los impuestos y contri
buciones concertadas, solo se tendrá en 
cuenta al renovarse el concierto económico, 
excepción hecha del aumento de la riqueza 
imponible en la contribución de inmuebles, 

¡ cultivo y ganadería. Este aumento bene- 
í ficiará á la provincia, hasta que estén apro-

«Desde hace mucho tiempo—añadió—el 
ejército inglés no ha tenido que acometer 
una empresa tan difícil Como esta. Nuestro 
enemigo se muestra excelente táctico. Su 
valor debe ser reconocido y admirado.

» Cuando Inglaterra me llamó á combatir 
en su defensa, he preferido encontrarme 
con enemigos dignos de nosotros que no 
con salvajes mal armados.

g«rii 2, de 25.090 pts. nemls
D, de 13.509 » 

» G, de 5.000 »
3

» » Bada 8.500 a
A,da 500 »

» » »

Después del Consejo de ministros de an 
teanoche, el general Azcárraga estuvo ocu 
pándose en separar los créditos del presu 
puesto de la Guerra que tienen carácter de 
permanentes de los que son residuos de las 
últimas campañas, á fin de peder remitir 
estos datos á la comisión de presupuestos 
del Congreso.

El total de gastos aparece en el proyecto 
del minislóo con la cifra de 162 millones 
de pesetas. De esta suma separa el general 
los 25 millones de la guardia civil y las 
400.000 y pico de pesetas que importa el 
sostenimiento del presidio de Melilla, por 
tratarse de servicios que estima indepen 
dientes del ejército.

Del resto de las cifras del presupuesto 
se calcula que los residuos de la guerra al 
canzarán de 20 á 25 millones de pesetas 
7 lio próximamente los gastos permanen 
tes.

Ofreciendo el 10 por 100 de interés

bados todos los registros de la riqueza ur- i 
baña, rústica y pecuaria, con arreglo al pro* I 
yecto de ley sobre formación del catastro | 
de la riqueza territorial presentado á las |

» Confío en que mis soldados tendrán con
I fianza en mí como yo la tengo en ellos, y i 
j que cumplirán con su deber según corres 1 
j ponde á verdaderos ingleses.» i
I El general Methuen protestó luego con 
I actos brutales que supone cometidos por los 
I boers, y que son, según él, haber hecho 

fuego sobre los coches de una ambulancia I 
inglesa y emplear las balas Dum Dum. |

Ayer se ha celebrado Consejo en Palaciobajo 
la presidencia de S. M. la reina.

Se ocupó el Sr. Silvela de la cuestión de 
Barcelona diciendo que pronto se restablecerá 
la normalidad en aquella capital.

Habló en líneas generales de la guerra del 
Transvaal.

Respecto al manifiesto de las Cámaras de
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Arrendt.* de Tabasos,. 
8« de 4e Chstoberl.4-..

Londres, vista. .■
París, vi t». , ... - ,,

Añadió que un boer herido había hecho 1 
fuego sobre nn oficial inglés que había ido ] 
á socorrerle. I

«Supongo—dijo luego—que estos actos ! 
no responden á la característica del enemi | 
go, y hasta nueva prueba seguiré conven I 
cido de que los boers tienen, como los in I 
gloses, el propósito de hacer la guerra con | 
armas leales.» I

s® I 
manalmente el sindicato Franklin, const! j 
tuílo en Brocklyn (Estados Unidos) por | Gortes por el actual ministro de Hacienda, j 
unos bribones, ha logrado estafar á los im | Bl aumento de la riqueza imponible res- | 

pecto á las demás contribuciones é impues- | 
tos concertados, al hacerse la renovación I 
del concierto, se distribuirá en la forma si- | 
guíente: |

Una cuarta parte será á beneficio de la j Acabó el general felicitando á los guar 
Hacienda, y se tendrá por lo mismo en I días escoceses por haberse conducido como 
cuenta al fijar el nuevo importe anual del « era de esperar de este antiguo y glorioso 
concierto; otra cuarta parte quedará á be | batallón.
nefieio de los gremios y demás contribu j Otro despacho de Orange River dice que 
yentes, y la mitad restante se deôtinarà al j los boers prisioneros y heridos hnn sido en 
presupuesto de obras públicas de la pro | viados por ferrocarril á la Giudad del Gabo.

ponentes, en un espacio de tres años, la 
enorme cantidad de 25 millones de pesetas.

Los jefes de esta sociedad de estafadores 
han sido detenidos.

Nuestros apreciables lectoras leerán en la presente 
edición nn anuncio de la bien reputada firma de los 
Sres. Valentía & Cia., Banqueros y Bzpandaduría 
general de lotería en Hanaburvo, tocante á la lotería 
de Hamburgo, y no dudamos que los interesará mucho, 
ya que se ofrece por pocos gastos alcanzar en un ca g 
feliz una fortuna bien importante. Esta C^sa enviatam - 
bién gratis y franco el prospecto oficial á quien lo 
pida.

Sevilla 29.—En el cortijo llamado Qui 
jano, propiedad de D. Manuel Vazquez, se 
disponían a almorzar los jornaleros, cuan 
do uno, al coger el cesto donde tenía la co 
mida, notó que le faltaba una manzana.

Encaróse con sus compañeros, reerimi 
nándoles.

Uno de éstos separóse de los demás y le 
recomendó que no diese tanta importancia 
á la cuestión.

El jornalero ofendido acometió con una 
navaja á su compañero, causándole una 
intensa y profunda herida en la ingle iz 
quierda.

vincla ó provincias concertadas. j Ese telegrama no expresa el número de
9El concierto podrá hacerse extensi unos y otros.

vo á una región cuando las varias provin
cías que la compongan de común acuerdo ¡ 
lo soliciten, constituyéndose en este caso 1 
una sola entidad económica que las repre j 
sente, á los efectos del concierto. |

Asamblea de contadores^
Anoche se reunieron en asamblea los | 

contadores de fondos provinciales y muni ?

General herido
Londres 1.”—<Bl general Methuen está 

ligeramente herido.»
El Tmef, en su edición de la noche, 

dice:
«La herida, leve por fortuna, que ha su

frido el día 28 el general Methuen, explica

I

el laconismo de su despacho sobre la acción 
del río Modder. |

»Sin embargo, el hecho de que el telé |
grafo de la línea férrea comunica hasta ícipales. I -

Presidió el señor director general de Ad Modde River, demuestra que dicha línea no 
ministraciónD. Eugenio Silvela, I está en poder de los boers. Modder-River ? j^n.

Para el día 1 de Diciembre.
REAL.—No hay función.
PRINCESA.—A las ocho y media—Colinette.
COMEDIA.—A las ocho y media.—Meterse á 

redentor.
LAR A.—A las ocho y media.—Cero y van 

cuatro.—La muela del juicio.—El chiquitín 
de la casa.—Segundo acto de la misma.

ZARZUELA.—A las ocho y media.—Gigantea 
y cabezudos.—Marina.—Segundo aeto de la 
misma.—El traje de luces.

APOLO.—A las ocho y tres cuartos.-Las 
doce y media... y sereno.—Los garrochistas.
—La lamilla de Sicur.—Cuadros disolventes.

ESLAVA.—A las ocho y media.—El último 
chulo. I comici tronagi. —Una vieja. -El úl 
timo chulo.

NOVEDADES.—A las ocho y media.—Los 
dos pilletes.

ROMEA.—'A las 8 3i4.-—Curro López.—Los 
hijos de Madrid,—Segundo acto*—Venus-Sa-
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LA GOTA Y EL REUMATISMO - 
üuo y otro en la actuaiiaad cíeutiñea constituyen I! 

un estado nosohemético llamado artristismo, que re | 
conocen per causa un acúmuio tu excoeo da ácido úri
co on la sangre. El reumático y gotoso aun cuando al 
parecer (iemuestra salud no por eso dejan de padecer 
perturbaciones en el funcionalismo de sus órganos y 
aparatos por la presencia de aquel veneno en su to
rrente circulatorio. El abandono de tales enfermedades 
sin un tratamiento racional acarrea la muerte. Es o, 
reducido hasta la actualidad al uso de ciertos prepa
rados farmacológicos, úhaso de iuduros y saliciíatvs 
cuanto más generalizado ai de las aguas termales y 
minero medicinales, no resuelve el * roblema apetecido 
de eliminación y destrucción de ios elementos gene* 
rales de semejantes dolencias. Sin embargo, la electri
cidad en una de sus formas viene á llenar este vacio; 
por medio de la electrólisis simple se activa el funcio 
nalismo celular reduciendo los ácidos úrico ó hipúrico 
A urea fácilmente eliminada por los emuntorios natu
rales y por ia elotroiisis meoicial ó cataforesis à la par 
que obteniéndolos resultados de ia anterior ó intro 
duciendp por su acción en el torrente circulatorio y á 
tiavós de los tejid s los, medicamentos apropiados mata 
y destruye el principio y derivados que son la causa 
dé tan innumerables de^rdenes y aítcciones.

Teniendo en cuenta tan científicos principios y tan 
racionales indiciones, es admirable el éxito que á dia
rio venimos consiguiendo con el empleo de dichos 
pioce.dnniéntjs, no spin en cuanto atañe al estado 
general ; siuo determinando ia resolución de ciertos 
piocesos localizados en determinadas i rticulaciones 
devolviendo su movilidad perdida, actuando sobre la 
podagra, la monagra; calmando el dolor dé la crática 
y reabsorviendo ios tofos que en t odo reumático y 
gotoso se producen.

DS DON ROBERTO MORENO Y VILLEN A

Infalible en todos los accidentes de la dentición; más 
de cien años de éxito constante es la vida de los niños. 
V enta en todas las farmacias de España. Depósito al 
por mayor:

Botica de h Reina Madre, Mayor, 73

Caja do3 pesetas, correo á 2,25. Depósito de aguas mi
nerales nacionales y extranjeras.

vmïÀS 52 à. isás
Y in i ÎT á Esencia de tinta en pasta para escri- 

lyLul/i biv y sellar.“-?Util por lo limpia y la 
rapidez con que se hace para cuantos escriben, é 

indispensable para cuantos viajan o viven en el 
campo. Se conserva,años sin alteración alguna, y 
con ella se hace tinta, ai minuto, en la cantidad que 
se quiera, resultando de gran comodidad y extra
ordinaria economía.

Su elaboración es sencillísima.
Paquete para dos litros, 60 céntimos.
A cada paquete se acompaña una iastrucción. 

Los pagos deben hacerse al pedirlos, en sellos de 15 , 
céntimos ó libranza dél Giro Mútuo.

î

Invitacióa para participar à la prósima

500.000
Marcos

6 aproximadamente

Pesetas 750.000
I eomo premio mayor pueden ganarle en 
o caao más felias en ia nueva gran Lotería 
g de dinero garantizada poí el Estado 
g de Hamburg©.

g Especialmente:

1 l'S” 300000
1 '1^ 300000

La Lotería de dinero bie.n importante autoriza- “ 
da por el Alto Gobierno de Hamburgo y garanti
zada per la Hacienda pública del Estado, contiena 
IIS.OOO Mlletcs, de los cuales SO .ISO deben 
obtener premios con toda seguridad. ?

Todo el capital, incl. 58.820 billetes gratuitos, ' 
importa 
■«•lUMa 

ó sean aproximadamente

Pesetas 18.000.000
La instalación favorable do esta Lotería está 

arreglada., de tai manera, que todos los arriba in
dicados 50.180 prémios hallarán seguramente su 
decisión en 1 clases sucesivas.

^3

Premio 
á M.

Premios

■ Premio

obstante y habida consideración que no todos 
ios ecíerinos pueden concurrir à Mauiid y asistir à 
nuestra Oiínica del Gonsuitófio Méúi o Quirúrgico In
ternacional para ser tratados por dichos proeeuimien -1 
tos, y notando en su defecto la falta de un depurativo! 
y curativo de lag mencionadas dolencias que sin temor j 
a efectos perniciosos pudiera administrarse en todas 
las época y a todas k s per&onas, tras repetidos ensa-¡ 
yos y senos estudios homes venido à conseguir unoj 
que, desprovisto de mer urioy de saies potásicas, cum-

A

higiénica para teñir el cabello y la barba. La 
mejor inofensiva y tónica, sin nitrato de plata ni subs- 

píe las indicaciones apetecidas, aplicándose en gotas | tanda nociva, según comprueba su análisis. Destinamos 
y constitúyenüo el autidicrasico por excelencia, co-11.000 pesetas al que demuestre que en nuestro preparado 
nocido con el nombro del Dr, ¿Sébienu, cuya acción I existe dicho mqtal. Evita las enfermedades del cuero ea 
aunque electiva es mucho mas segura y necesita serjbelludo, contribuyendo á su crecimiento, no mancha la 
auxiliada o ayudada por la local antirreumauca de la! piel ni la ropa. Usase con la mano ó esponjita. Precio del 
pomada Busacca, con cuyos prep arados obuônense cu- ¡frasco', 3,50 pesetas.
laciones verdaderamente sorprendentes, según venij De venta en las principales perfumerías y peluquerías 
mos com pío bando por numerosos casos clinnicos. jde Madrid y provincias. Por mayor-en. casa del autor,

Dichos preparados se espeuden en todas las pnnci-jM.^.Maeián, Caballero de Gracia, 30 y 32, entresuelo, 
pales laimacias; con depósito general en Madrid, calle I Madri-l. * 
de Gapéhanes, i, M. García.

Agua 1

áM, 

Premio 
áM.

Premió 
áM.

Premio 
áM.

Premios 
áM.

Prendo 
áM.

Premio 
á M.

Premios 
áM.

Premios 
áM.

Premios 
á M.

106/Æ”
306 “

■ CZL *1 Premios 
a áM.

lOOOOO 
TBOQÓ 
-7000o 
65000 
60000 
55000 
50000 
4bOOOO 
30000 
30000 
lOOOO
5000 
3000 
3000 
lOOO

Ei prexaip.mayor de la primera clase es de 
marcos 50.000; de la segunda 55.000, asciende en 
la tercera á 60.000, en la cuarta á 65.000, en la 
quinta á 10.000, en la sexta á 15.000 y en la sép* 
tima clase podría, en caso más feliz, eventuat- 
mente importar 500.000, especialmente 300.000, 
200.000 marcos, etc. - ,

Xa casa infrascrita invita por la presen
te á interesarse en esta gran Lotería de dinero. 
Las personas que nos envían eus pedidos se servi
rán añadir á lavez los respectivos importes en ,í 
billetes de Banco, libranzas de Giro Mútuo, ex- | 
tendidas á nuestra ordeii, giradas sobre Barcelona | 
ó Mabrid, letras de cambio, fácil À cobrar ó en 
sellos de correo. ,

Para el sortoo de la primera clase cuesta:

Wl

Nüia. A dispüsicióH de ios señores íácult&tivos, y 
eníermos que io degeeu Une naos dos aparatos portáti* 
Íes para ia apiicacición de la Catoforeriá, CONSULTO 
hlO Mi^DlCO, AEENAL, 1.

EXPOKTiSÍÓP A PROVÍ-NCLAS 3695a 'ïf 155
19^90'iT'303, 20’3,134, 10}

100, 73, 45, 21

1 Bsílbté original entero: Ptas. 9. 
1 Bihete original msdio: r tíS. 4‘5Ü

El precio de los billetes dé las clases siguien
tes, como también la instalación de todos los pre
mios y las fechas de los sorteos, en fin, todos los . 
pormenores se verá del prospecto oficial.

Cada persona recibe los billetes originales di- 
rectamenie, que se hallan provistos de las armas 
del Estado, como también el prospecto oficial. Ve
rificado el sorteo, se envía á todo interesado la 
lista oficial de los números agraciados, provista 
de las armas del Estado. El pago de los premios se 
verifica según las disposiciones indicadas en el 
prospecto y bajo garantía del Estado. En caso qne 
el conteniuo^del prospecto no convendría á los inte
resados, los' billetes podrán devolvérsenos; pero 
siempre antes del sorteo y el importe remitídonos 
será restituido.

Los pedidos deben remitírsenos directa
mente io más pronto posible pero siempre 
antes dei

20 de Diciembre de 1899

Ualentín y G."
ExponieiMÍa gonaral de LoteríaHamiiurgo.

ALEMANIA.-

loción higieuca y antiséptica,
Cura ó evita las espinillas (puntos negros), manebas, hoyos y 

arrugas da la cara. Da à la piel ûâxibiiidad, brillantez y frescura. Fras 
pesetas. Remitido por correo, 4. I •

P&ra orisatarse 22 savi^ g?átb y franao-Al.^ráspíO-^j oáílaVÁ quisa lo, pid'á

ASEGURABA 
úe todas

PUg, BÁRGELOB, I880

Guraeion

Afecoionss 
^juímonares-^ 
Í^Sí’^odbs los que pade- 

Únicas premiadas cen del pecho deben
Cí! /a tomar las Cápsulas

xfíAsc LA .-.ANDA DS ’ delDoctOF FOURNIER
GARANTIA FlhMADA v* k w w ixív(1.1«

22, Place ds la Madeleine 
PARIS 

jy^POSlTO TODAS KARMA CÍAS /

i í parí CflRAR U fflPefflClA.

9 cuyas partes entonan y exentos de todo peligro y producen H
1 pérdidas en sueños ó en ® havan usado medicamentos intempesti- I
« buenos resultados, aun Î
y vos. Deben empiefirse m haVa óbteí^ldo la curación I
' grados de enerva o^üva.AshœÆ^XidSntX glOBüLOS I >1 œn el FLUIDO debetó usar |
M a^PFBLAS del SERRALLO; debiendo, no obstante, consul- i
J último, LAS PERLAS miqoWÍDlCO CELULAR, quien, con la » 
5 tarse toda dificuW contestará á las con- i
Si reserva, deSíSSil público contra los plagios |
,j BÚltas que se ie fomulen. Heaiœ ep <manto carecen de vírtua- B

\ í» ro ImtiortfdDi. Audet,------ . -Tin'S MllUl. ir -T - - - : se»

AL ©OFAÍBA PURO
Marca de Fábrica ------------------------------------ Marca de Fabrica

Medicamento tauTeeonocidamente encaz empleán
dolo como el qne cubren las treinta
y cinco cáosuias de cada caja, con la inmensa 
ventaja de sque la envoltura es sumamente blanda 
y úna, conteniendo, por tal razon, más liquido, por 

S ello facilita muohisimo su paso por la garganta.
Exíjase sobra cada cajita la marca de fábrica que 

f ñ^ra al frente. ___ _
DSP âïTO EXCLUSIVO AL POR MAYOR EN ESPANA 

" (eSMPAHIA iBEBS-üHÎVgmMRîECSÂDÎIS, 52, «AOW»-
AL POR KBV9A TÔDA8 BUENA» FAP^aC£AL, ♦

qOKSibleéÙ él ; ■
■ A sueño es ,

nutrido-! 1 ■(aub 
^te Jarabe, canvicrio 

- conviéïïô-'0>pî 
ilas-nodfiGeá.

Ô01

t'

. sssaîâ 
lsîSïîKO

s.oá^s •f: ■

iè'ïbs A’xejbs, si fos-foïé 
jaibas, à las mujeres eninvï :,

firma del Doctor Chnr-. ;losv/rascos cuadroM>
VteTmarca de fábrica de AN-N, farraaceutmo-qusi

Paris. < í : 4 francos ou h rant'.
*à|''€SPSNOEN EM t&S ?RIMQIPAL£S BOTICAS

__ _— - - -

GOBSÜlaTQRlO ŒBDICp: .
Oulrurflico InternaoioH»!, Arena!, I. HailrW 

Dirigida por gsèdlcos especialistas con la cooperación de 
«na obííctrica y un dentista.

En este Centro, que cuenta ya cinco-años de existencia y 
nue hapYácticado un sia número de curaciones y operaciones 
indos los-dias, dé .9 á 12 dé la máñáaá y de 3 < *7 de la tarde, 
dedicando ia primera bora y m%d’a gratis á .ros pobres,^ sigue 

•' ea la misma forma y distribuida por secciones, según las 
eapeciaildadi^rde la manera siguiente:. <

li* Fediairifl, OinccGÍopid-ÿ Obsfcirtctd: pr. D. Felipe,~:ari- 
nos y Sra. doña Aurelia C^^vszxuÜ, • ,

2 .* Ofiultnología, larirgohgia,, Ololcgh ÿ RiríOlogia ooñi, 
Manuel Fernández y 1) .Francisco; VÍHTtin-eíii,

3 .^ nicferniiá&As d(:l^ap^aio_^:Çii'^làUrîQ 
Dres-Maceres y VFíg.íi? (ib .Consúnrtiboi- _

4 a del íro}
Rivera y MnHinrz

6 .* ..ETifen^'díi^íSS
piel-: Dres Mar-quésy F. Ahiiica. 

G.* Cirugía gerer&¿ P UpeTg»;ion^
V D. Manuel Busacca
* 1. * Síi/emedades n- rriosas p tti ü

Y 8.* ^Qdonioyalria ÿ protesis d. ..-......   , - . _
Benigno Múndea, poseyendo el primero cuepo paUa- a na 
invención ñor fórceps universal, automot'o-eiectnco pi & .a 
curación de las hernias (quebraduras), dentaduras de inKCl y 
da aiuminiodorado. . , v. i

•Posee este; Cónsultorloé además de un coúipimo ai 
auirúrgico para.toda clase dfchperacionAs, modernqs 
rosos aparatos, tanto para er^dhígn^tico uLereapim ' 
para el tralAmieut© y curación de todas ke enjern.- 
crónicas-, como microscí^pios pera la inspección de 
oñna y demás secreciones, galactóraetros unnóscopos,; 
taoscopios, pneumó.metros, espirómetros, defigmágrah 
riugoscGpios y reflectores eléctricos para ia luvestWc. 
cavidades, rayos Eoonígev, para puntualizarlas ftlteiv: 
óseas, tumores internos, cavernas pul mon nrea, cuerpo;- 
ños, etc. etc, ; inhaladores dp ozono antiséGúcos y haïr 
para las afecciones dei aparMo respiratorio, anemia y ; 
que se precisan con el hf-matoespectroscopio de Hen i 
vaporarioi? con presióu ai frío y et nente para ms en^rm: 
delà garganta, pied y cuero cabe;i?ido; duchas hidro-í 
cas filiformes, oculares, nasales, suricuiarea, uretrales, 
uterinas y vexicaice, con torta cías de medicamentos ypropiu- 
dost^aeroter&piS.;'-hipodermi»: -electricidad estática igvuí 
modelo de Carré) para bvSo, soplo y chispa en la neures euln 
polisarcia; idem ferádica^p&ra bs paraiigís locales,

- esptrmatorma. sotúcra y i^lváfctca de «orneates
continuas para las atrofias, catarro y atonía de la matriz,, ca
tana-y- ulcera del estómago y electrólisis y caUrotém»'é-oana 
tumores, estrechecos, atiesi&s y toda cíksc de raumati^uiv» cu 
lua múltiple» y variadas mabifsetaciooet. •

çOüSulU UíubUu por correo. ARBNAU l» MADRID?

EL REUMATISMO Y LA GOTA
La presencia en la san gr-- de un exceso de ácido úrico 

produce en la economia. los transtomos denominados artri- 
tismov.El reumático y g.otoso, cuyas- molestias son conocidas 

Mel público, á pesar dé apÁreotar un éstádo de éaiúd satisfac
torio, pues apenas si disminuye sú gordutá y buen aspecto, 
no por esto se ve libre de molestias que constantemente per
turban el .perfeccionamiento de sus órganos.

El abandono de estas continuas -molestiaa por parte de lo» 
enfermes y la carencia de tratamiento lleva, fatalmente á la 
perturbación general del organismo "y'hasta‘là'miierti.'' 
Nuestros incesantes fr»bajos en pro dé la humanidad y la larga 
práctica en el tratsmiento de beta® dotencias' nos llevaron A 
conseguir un preparado especial, que aplicado pqr el proce
dimiento caiaforssis se introduce en el torrente çircùlatorio, 
destruyendo el exceso de ácido úrico causa de la enfermedad. 
Sn vista de loe brilíánt^^ rdsdlladc^- obtenidos y teniendo en 

. cuenta que no todos loé'enfermos pueden concurrir A nuestra 
. 'consulta,' para ser sometidos al mismo, heipos preparado 

ñuestro específico en forma de líquido para.poderse adminis
trar en gotes que denóminamos del Dr. Èebletikf 'Ae.s tuales, 

; cápsciendo de mercurio, sales de potasio y de principió alguno 
peligroso para ei estómago, conátituyen un depurativo Bin 
sontraindicación, con cuya administración se consíguela in
mediata disminución dé los accesos dolorosos, y ayudado de 
la acción local de la pomada-anúrreumáticaBusacca, ge obtiene 
la completa curación. te
«Dé venta en todas las farmacias Consulta gratuita por 

correo y en el CONSULTORIO MÉDICO INTERNACIONAL, 
ARENAL, 1, MADRID,deVé 10L2. AbíértéUe t mañah» 4 ? 
tarde. *• .. d :

Dres. D.

ÿ respiratorio.

Doctorea

Felipe F'fH

Drs. Rlveray Va? 
; Çav. Rufiaîîca y

?,«nal 
Ú0Ú8- 
óoinó

utos,

18'

O-

FUBLKWim ^J^tÜSEéiO f8B»
ÉinlA ®K CONSUMOS V&ïi, SÍP-U^T© SOBRB ALtK^3f<^ 

-Awmsôtîsima, arreglada á la ley y jeglaipento d« SI de
A la ley da Presupuestos de'5 dé Agesté de íá 

v^Waesito dei Impuesto sobró «i alcohol de 29 de dicho nao» y 
cdn 137 íormnlarios del autor y ranchos etrea eflobüo»* 

22.*), 3‘5ó poeetag,, ■. . '
- WeirruARio na la côktrïSücîôk inpcítríal v bv ocwkrcm* 

van gran número do formularas utiltsimcs » îôs Ayuntaraio»-* 
í^g y bw.' Secretarios, comerciántos ft industriales. (EdioiúB di

d€í 189®, con una gggunda pacte importantísima, y UB 
? dé Septiem'bre d® .^393, con la ley do Presupuesto» di 

b Agóéto del misn-ü aáo.)> 2íS0 ptas.
Tb«b»k osa. EterABO. Obra muy complot». (T?

íTrtfcÍ!&a)/2 ....
J.ÆV ^Vrï>A«O UN^ERteAL PA«A LA SLBCCíÓN DB DiPOTABÍÍ 

A. . T LSY ÉLECTUnÂ^ DI '8 Febrkro bb 1877 para Su* 
rvtb'laáas ccínyénWtemeat©, 1 peseta.

jSLiitx..s«-v DiputaBo» pbovinoiales, uo» 
i la toy de sufragio universal vigente y Reales deero» 

KoVíembre de 18^90 y 24 de Marzo de 1891, con » 
^yUaulaí-lo« i^^iportautes y división por distritos para las ore" 
■çacjaTijiS. las v&.5ifenúiá introducid^ por las leyes de » di

d® IFS® y 12 áe Mayo de 1888;-^toao anotado extensa-

Sn busca BS íXtoLTACiONliS 0« LA aiUUEXA HÔSTîCA, URBAMA V 
pb^aría, 1 poeeto.

Sl Libro ss los Atuntamiihtos Ley Municipal, 1*M *
Impuesto sv. Ubrjschos bzalsst transmísíón de bibnxs, pu* 

en Marzo de esto año, con un Apéndice fiel «SB *1
Agesto, 1*80 pUs.

SHpb»ente taupúscuto Utotodo D«iuuqio»u*ulil Wli^

SGCB2021


